
 

ANEXO I 

 

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE 

 

Don/Doña ……………………………, con domicilio a efectos de notificaciones 

en………………………..………………………………………………………………………., 

nº……, con NIF n.°………….., en nombre propio o en representación de la entidad 

……………………………………con CIF nº…………………, teléfono de 

contacto………………..así como con la dirección de correo electrónico “habilitada” 

siguiente ……………………………………………….,  en la que el órgano de 

contratación realizará las notificaciones derivadas de la presente contratación, 

enterado del anuncio publicado en el Perfil del contratante, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público del día ….. de ……………….. de 2024 para la 

adjudicación del contrato mediante Procedimiento Abierto Simplificado y Tramitación 

Ordinaria para la contratación mediante lotes del servicio de “Mantenimiento de las 

áreas de cortafuegos o áreas de baja carga mediante pastoreo controlado” en el 

marco del proyecto “Gran Canaria Pastorea” para la prevención de grandes 

incendios forestales en la isla de Gran Canaria” Anualidad 2024. 

 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

 

PRIMERO. Que cumple con todos los requisitos previos exigidos en el artículo 140 de 

la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 para ser 

adjudicatario, en concreto: 

 

• Que se somete a la Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 

cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto 

pudieran surgir del contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional 

extranjero que pudiera corresponder al licitador. Solo en caso de empresas 

extranjeras. 

• Que la dirección de correo electrónico en que efectuar notificaciones 

es…………………………………. 

• Que autorizo / NO autorizo (táchese lo que no proceda) a Gesplan para que 

facilite dicha dirección de correo electrónico a la Plataforma de Contratación del 

Estado con el fin de poder recibir directamente de ésta comunicaciones 



relacionadas con el desarrollo del procedimiento, independientemente de que 

Gesplan también las efectúe.  

• Que es una PYME / Que no es una PYME (táchese lo que no proceda) 

• Que la empresa a la que representa ESTÁ inscrita en el Registro Oficial de 

Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público o en su caso, en el 

Registro de Contratistas de la Comunidad Autónoma de Canarias, estando 

vigente dicha inscripción / Que ha PRESENTADO LA SOLICITUD de 

inscripción en el correspondiente Registro con anterioridad a la fecha final de 

presentación de ofertas, estando en posesión de la documentación preceptiva 

para ello, sin haber recibido requerimiento de subsanación (táchese lo que no 

proceda) 

• Que la empresa cuenta con los requisitos de solvencia económica, financiera y 

técnica o profesional requeridos, comprometiéndose a presentarlos en el 

momento en que sea requerido. 

• Que no está incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar de las 

recogidas en el artículo 71 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público y se halla al corriente del cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias (estatal y autonómica) y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes. 

 

SEGUNDO. Que se compromete a acreditar la posesión y validez de los documentos 

a que se hace referencia en el apartado primero de esta declaración, en caso de que 

sea propuesto como adjudicatario del contrato o en cualquier momento en que sea 

requerido para ello. 

 

TERCERO. Que declaro expresamente que en la oferta presentada se han tenido en 

cuenta las obligaciones derivadas de las disposiciones vigentes en materia de 

protección del empleo, condiciones de trabajo y prevención de riesgos laborales, y 

protección del medio ambiente. 

 

Y para que conste, firmo la presente declaración. 

 

 

En                                                         a     de                    de 2024 

 

 


